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CONSULTA CUIDADOSAMENTE LA TABLA A CONTINUACIÓN ANTES DE RESERVAR TU CRUCERO 
 

Ten en cuenta que la información proporcionada está sujeta a cambios por parte de las autoridades oficiales sin previo aviso. 
 Es responsabilidad de cada pasajero verificar los requisitos y restricciones antes de reservar el crucero y antes de la salida del crucero. 

    

ITINERARIOS REQUISITOS DE VIAJE 

INVIERNO 
2025/26 

 
SUDÁFRICA, 

MOZAMBIQUE, 
SUDÁFRICA 

 
SUDÁFRICA, 

MADAGASCAR, 
MAURICIO, REUNIÓN, 

SUDÁFRICA 
 

SUDÁFRICA 
 

SUDÁFRICA, NAMIBIA, 
SUDÁFRICA 

PASAPORTE CON AL MENOS 6 MESES DE VALIDEZ EN LA FECHA DE ENTRADA A SUDÁFRICA. 
 

SUDÁFRICA: Por favor, consulte la lista de países que requieren visa para Sudáfrica en el siguiente enlace: www.dha.gov.za/index.php/immigration-services/exempt-countries 
 

REQUISITO ADICIONAL SUDÁFRICA 
 

Todos los huéspedes menores de 18 años que viajen a través de cualquier puerto de entrada de Sudáfrica deben proporcionar lo siguiente: 
Un certificado de nacimiento válido que contenga los datos personales de ambos padres, incluidos, como mínimo, sus números de identificación y nombres completos 

Los niños menores de 18 años que viajen sin sus padres necesitan documentación adicional para mostrar su consentimiento. 
Requisitos para niños que viajan a través de los puertos de entrada de Sudáfrica En el siguiente sitio web:  

www.dha.gov.za 
 
 

TRÁNSITO DE ISLA MAURICIO: REQUISITOS ESPECÍFICOS DE VISADO PARA EL TRÁNSITO DE MAURICIO PARA ALGUNOS PAÍSES, CONSULTE EL SIGUIENTE 
ENLACE  

 
https://passport.govmu.org/passport/?page_id=605 

 
Todos aquellos que deben tener una visa local pero que no estén en posesión pueden permanecer a bordo. 

 
 

 REUNIÓN DE TRÁNSITO: Especificación "válida para los Territorios Franceses de Ultramar" en todos los casos, incluso si el visado Schengen ha sido expedido por la 
Embajada/Consulado de Francia 

 
TRÁNSITO MOZAMBIQUE: Los ciudadanos de Canadá, Suiza, Emiratos Árabes Unidos, Israel, EE. UU., Rusia, Japón, Arabia Saudita, Bélgica, Dinamarca, España, Noruega, 

Suecia, Países Bajos, Reino Unido, Corea del Sur, Costa de Marfil, Finlandia, Indonesia, Irlanda, Singapur, Ghana, Senegal, Alemania, Francia, Italia, China, Portugal, Ucrania 
pagarán un impuesto de USD 10,00 a bordo para desembarcar. 

Todos los demás países deben pagar USD 150,00 a bordo para desembarcar – es posible permanecer a bordo sin Visa 
 

Países de la SADC (Sudáfrica, Angola, Botswana, Cabo Verde; Suazilandia, Lesoto, Malawi, Mauricio, Namibia, Kenia, Seychelles, Tanzania, Zambia y Zimbabue) están exentos de 
visado. 

 
TRÁNSITO NAMIBIA: 

Se requiere visa emitida previamente para nacionalidades no exentas: si no se proporciona, puede permanecer a bordo.  
A partir del 1 de abril de 2025, los ciudadanos de los países enumerados a continuación deberán solicitar visados para entrar en Namibia en el siguiente enlace: 

https://eservices.mhaiss.gov.na/ 
 

Armenia Australia Austria Azerbaiyán Bielorrusia Bélgica Canadá Dinamarca Finlandia Francia Alemania Islandia Irlanda Italia Japón Kazajstán Kirguistán Liechtenstein 
Luxemburgo Moldavia Países Bajos Nueva Zelanda Noruega Portugal España Suecia Suiza Tayikistán Turkmenistán Ucrania Reino Unido Estados Unidos de América Uzbekistán 
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